
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 017 

ASUNTO.                           VS. ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

 DTE:.                                 CINDY MAYERLY VÁSQUEZ MOTATO 

TITULAR DEL ACTO JURÍDICO: DUVÁN HOOVER VÁSQUEZ MOTATO 

 RADICADO.                          2020-00052-00 

 
 

 

 

SECRETARIA. Chinchiná, Caldas, 10 de enero de 2024. A 

Despacho del señor Juez con la constancia que el curador ad litem 

designado para representar al señor DUVÁN HOOVER VÁSQUEZ 

MOTATO fue notificado de la designación el 10 de diciembre de 2023, 

guardando silencio respecto al nombramiento. Sírvase proveer. 

 

 

LINA MARÍA NARANJO CARDONA 

SECRETARIA 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, dieciocho de enero de dos mil 

veinticuatro. 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior, se 

dispone relevar al curador ad litem nombrado para 

representar al señor DUVÁN HOOVER VÁSQUEZ 

MOTATO  dentro del presente proceso, y en 

consecuencia, se  DESIGNA en su lugar al doctor JUAN 

DAVID ARISTIZABAL para que lo represente dentro 

del mismo, frente a lo cual se  le  hará la  notificación 

de  este auto a  través del Email 

juanaristizabal88@hotmail.com quien se le advertirá que 

el cargo se ejercerá en forma gratuita como defensor de 

oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 

que el designado acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio. 

 

mailto:juanaristizabal88@hotmail.com


NOTIFÍQUESE, 

 

      

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 
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